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Santiago de Cali, 14 de julio de 2022  

Señores 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

notificaciones@solidaria.com.co 

E.S.M. 
 

Asunto:  Reclamación Responsabilidad Civil Extracontractual  

FELIPE RUBIO LÓPEZ, persona mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía no. 1.144.084.649 de Cali y Tarjeta 

Profesional No. 297.400 del Consejo Superior de la Judicatura en mi calidad de Apoderado Judicial de NUBIA TATIANA OBANDO 

GRIJALBA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.622.703 de Cali (Valle) y JUAN FELIPE CANIZALES 

ARISTIZABAL, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.605.800 de Cali (Valle), de la manera más 

respetuosa me permito presentar ante ustedes RECLAMACIÓN FORMAL POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

con ocasión al hurto calificado acaecido el día 10 de junio de 2022 en la casa No. 2 de la parcelación Valle Verde de conformidad 

con la póliza No. 80-994000000147 de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, reclamación que tiene como fundamento 

los siguientes:  

HECHOS 

CONTEXTUALIZACIÓN 

1. Mis poderdantes residen en la casa No. 2 de la Parcelación Valle Verde kilometro 2 vía Chipaya de Jamundí (Valle).  

 

2. El día 12 de junio de 2022, mis poderdantes los señores NUBIA TATIANA OBANDO GRIJALBA y el señor JUAN 

FELIPE CANIZALES ARISTIZABAL, retornaron a su residencia, con ocasión a que se encontraban vacacionando, al 

abrir la puerta de ingreso de la residencia, se encuentran con la extrañeza de que la chapa fue violentada y al entrar 

se encuentran con el comedor desordenado en un estado no habitual con el que permanece la integridad de su 

vivienda. 

 

3. Así las cosas, la señora NUBIA TATIANA OBANDO GRIJALBA se dirige hacia la cocina y se encuentra con la ventana 

forzada y el ventanal de la sala abierto, los cuales mis poderdantes habían dejado completamente cerrados, al ingresar 

a las habitaciones evidencian un desorden y la ausencia de la mayoría de sus bienes materiales.  

 

4. De acuerdo con las manifestaciones anteriores, los bienes afectados con el hurto fueron los siguientes:  

 

PERJUICIOS 

CONCEPTO VALOR 

1. Dinero en efectivo $6.000.000 

2. Un computador marca Lenovo L480 

serie PF1JVATQ 

$3.500.000 

3. Un celular de marca Lenovo 

(descripción)  

$2.500.000 

4. Un computador de marca MacBook Air $7.000.000 
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5. Joyería consistente en aretes, cadenas 

y pulseras de propiedad de la señora 

NUBIA TATIANA OBANDO GRIJALBA 

$17.000.000 

6. Un reloj de marca Santos de Cartier $20.000.0000  

 

7. Cuatro (4) relojes Tecnomarine $6.000.000 

8.  iPhone 11 pro-Max de 64 GB por el 

valor de 1.168,79 dólares. 

$5.245.142 

9. reloj Apple Watch s3 42 SL AL WHT SP 

GPS por el valor de 243.55 dólares. 

$1.091.414 

 

10. iPhone 11 black 64 GB por el valor de 

637.04 dólares 

$2.860.402 

TOTAL $ 71.196.958 

 

5. El hurto ha causado un daño irremediable en mis poderdantes los señores JUAN FELIPE CANIZALES ARISTIZABAL 

y NUBIA TATIANA OBANDO GRIJALBA, toda vez que los computadores y celulares hurtados eran de uso exclusivo 

para el trabajo de ambos y contenían información valiosa para poderse desempeñar a nivel laboral.  

 

6. En atención al hecho que precede, el día 13 de junio de 2022, mis poderdantes interpusieron denuncia penal ante la 

Fiscalía General de la Nación del Municipio de Jamundí (Valle), la cual correspondió a la Fiscalía Seccional de 

Jamundí bajo el número de noticia criminal 763646000177202250885 por el delito de hurto calificado agravado. 

 

7. La Parcelación Valle Verde, al momento de los hechos contaba con los servicios de vigilancia y seguridad privada de 

la empresa SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCARIA SIB 70 LTDA.  

 

8. Es necesario precisar que la empresa SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCARIA SIB 70, por ser una empresa de 

vigilancia especializada, debía garantizar que las personas que ingresaran a la parcelación estuvieran autorizadas, 

además la ruptura que realizaron en la malla perimetral del predio de mis poderdantes es de gran tamaño, situación 

que ninguno de los funcionarios / ronderos que presto la vigilancia para la fecha de comisión del ilícito se percató y 

dio aviso inmediato, siendo de esta manera, negligentes con el servicio prestado.  

 

9.  Por otro lado,  según información recogida luego del ilícito, las cámaras de seguridad de la Parcelación Valle Verde 

desde el viernes 10 de junio de 2022, se encontraban presuntamente en mantenimiento situación y/o información 

que no se les notifico a mis poderdantes como residentes de la Parcelación, por lo que los servicios de vigilancia y 

seguridad no fueron rigurosos conociendo de esta situación, la cual podría desembocar en un hurto a los habitantes 

de la parcelación, situación que notablemente si afectó a mis representados.  

 

10. Es notable la negligencia que ha tenido tanto la Parcelación Valle Verde como la empresa SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Y BANCARIA SIB 70 LTDA al conocer que las cámaras que refuerzan la seguridad y vigilancia dentro del perímetro 

no estaban funcionando y no se apoyaron en más personal de apoyo (ronderos) para salvaguardar la vida y propiedad 

de los habitantes de la parcelación. 
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11. Ni siquiera se dio aviso previo a los habitantes de la Parcelación Valle Verde sobre lo acontecido con las cámaras de 

seguridad que no estaban funcionando para que ellos tuvieran conocimiento de tal afectación.  

 

12. En consonancia con lo anterior, la empresa SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCARIA SIB 70 LTDA, suscribió con 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA identificada con NIT. 860.524.654-6 póliza de seguro de responsabilidad 

civil extracontractual No. 660-80-994000000147, la cual incluye dentro de sus amparos en el literal C: Bienes bajo 

cuidado tenencia y control, objeto de este amparo:  

 

“Con este amparo, se cubren las perdidas o daños causados a los bienes de propiedad de tercero 

que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control del asegurado en los predios descritos en 

las condiciones particulares, y por los cuales sea legal o contractualmente responsable en virtud 

de contratos o por disposición de la Ley, incluyendo hurto calificado. (Cursiva fuera del texto 

original).  

13. En este orden de ideas, mis clientes de las condiciones civiles anotadas adquirieron la calidad de víctimas directas 

y beneficiarios de la póliza de responsabilidad civil extracontractual, toda vez que sufrieron daños de orden material 

producto del hurto reseñado.  

 

Con base en los anteriores hechos, me permito presentar las siguientes:  

 

SOLICITUD DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUCIOS  

PRIMERA: Que se reconozca que para el momento de los hechos SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCARIA SIB 70 

LTDA, tenía vigente la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 80-994000000147 con ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA y que los hechos que se rodearon del hurto están cubiertos por ese contrato.  

SEGUNDA: Que como consecuencia del incumplimiento de la empresa de vigilancia por no haber cumplido a cabalidad 

con sus obligaciones al no garantizar su efectividad para evitar el hurto en la casa No. 2 de la Parcelación Valle Verde 

kilometro 2 vía chipaya de Jamundí (Valle), se sirva efectuar la activación de la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual No. 80-994000000147 

TERCERA: Que como consecuencia de las pérdidas patrimoniales avaluadas en la suma de  SETENTA Y UN MILLONES  

CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($71.196.958) M/CTE, correspondientes 

al hurto de elementos que hacen parte de la propiedad de mis poderdantes los señores NUBIA TATIANA OBANDO 

GRIJALBA y FELIPE CANIZALES ARISTIZABAL, la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA indemnice a mis 

poderdantes por los siguientes perjuicios: 

PERJUICIOS 

CONCEPTO VALOR 

1. Dinero en efectivo $6.000.000 

2. Un computador marca Lenovo L480 

serie PF1JVATQ 

$3.500.000 
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3. Un celular de marca Lenovo 

(descripción)  

$2.500.000 

4. Un computador de marca MacBook Air $7.000.000 

5. Joyería consistente en aretes, cadenas 

y pulseras de propiedad de la señora 

NUBIA TATIANA OBANDO GRIJALBA 

$17.000.000 

6. Un reloj de marca Santos de Cartier $20.000.0000  

 

7. Cuatro (4) relojes Tecnomarine $6.000.000 

8.  iPhone 11 pro-Max de 64 GB por el 

valor de 1.168,79 dólares. 

$5.245.142 

9. reloj Apple Watch s3 42 SL AL WHT SP 

GPS por el valor de 243.55 dólares. 

$1.091.414 

 

10. iPhone 11 black 64 GB por el valor de 

637.04 dólares 

$2.860.402 

TOTAL $ 71.196.958 

 

CUARTA: Que la indemnización de los perjuicios se realice con los respectivos intereses moratorios comerciales a 

partir del 11 de junio de 2022.  

 

QUINTA: Se proceda con la indemnización de todos los daños y perjuicios que se logren demostrar dentro de un 

eventual proceso.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

En la responsabilidad civil extracontractual la obligación se origina en el hecho imputado a una persona para que responda del 

daño injusto ocasionado a otra, por actos o por omisiones, con dolo o por simple imprudencia, impericia o negligencia. 

1. Lo anterior implica, la inexistencia de un vínculo contractual previo al hecho dañoso, lo que en el caso en particular 

se traduce en que mis representados no tenían un vínculo contractual con la aseguradora. No obstante, son 

beneficiarios póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 80-994000000147 de conformidad con el amparo 

del literal C: Bienes bajo cuidado tenencia y control, objeto de este amparo:  

 

“Con este amparo, se cubren las perdidas o daños causados a los bienes de propiedad de tercero 

que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control del asegurado en los predios descritos en 

las condiciones particulares, y por los cuales sea legal o contractualmente responsable en virtud 

de contratos o por disposición de la Ley, incluyendo hurto calificado.  
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Sin embargo, el actuar desplegado por el hurto les generó daños de orden patrimonial acreditados por ellos en su calidad de 

víctimas directas. 

En este orden de ideas, y de acuerdo con la ley colombiana, los generadores de los daños patrimoniales causados a mis 

poderdantes son directamente responsables por dichos perjuicios y están llamados a cancelar los valores que por indemnización 

corresponden. 

REGIMEN DE RESPONSABILIDAD APLICABLE AL CASO EN CONCRETO FRENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL 

DELITO PENAL 

Hurto calificado.  

Un aspecto de gran relevancia en el caso que nos ocupa es que como consecuencia del hurto mis poderdantes padecieron un 

daño producido por el perjuicio patrimonial, por el incumplimiento o extralimitación de las funciones de vigilancia y seguridad 

que presta la empresa SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCARIA SIB 70 LTDA a la parcelación Valle Verde kilometro 2 vía Chipaya, 

frente a sus deberes de diligencia y cuidado, lo cual implica que aquella esta para evitar riesgos y asumirlos lealmente. Lo 

anterior, implica que aquella corre los riesgos propios de su actividad.  

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2341 del Código Civil se establece que el que ha cometido un delito 

o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga 

conductas que generen un daño y sean causadas por la malicia o negligencia de otra persona, deben ser reparadas por la 

misma. Al respecto debemos hacer alusión a la aclaración que nos hace la Corte Suprema de Justicia sobre dicha norma: 

En lo que concierne a la responsabilidad extracontractual, la jurisprudencia especializada, la define como el encuentro accidental 

fortuito de una fuente de la obligación resarcitoria generada por mandato legal. Sobre el particular y señala que: “Como desde 

antaño lo viene predicando la Corte con apoyo al tenor del articulo 2341 del Código Civil, para que resulte comprometida la 

responsabilidad de una persona natural o jurídica, a título extracontractual, se precisa de la concurrencia de tres elementos que 

la doctrina más tradicional identifica como “Culpa, daño y relación de causalidad entre aquella y este”.  

Condiciones estas que además de consideras el cuadro axiológico de la pretensión en comentario, definen el esquema de la 

carga probatoria de la víctima, pues es este a quien le corresponde demostrar el menoscabo patrimonial o moral (daño) y que 

este se originó en la conducta culpable de a quien se reclama, porque al fin y al cabo la responsabilidad se engasta en una 

relación jurídica entre dos sujetos: el autor del daño y quien lo padeció”.  

Culpa: La ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, por haber suscrito póliza de responsabilidad civil extracontractual, es 

civilmente responsable por la conducta negligente y omisiva de los  empleados de la sociedad SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 

BANCARIA SIB 70 LTDA que como vigilantes laboran para la parcelación valle verde cuando fue hurtada la casa No. 2 y que en 

consecuencia está obligada a indemnizar a mis poderdantes, en la calidad de amparo de póliza por todos los perjuicios materiales 

del hurto referido 

Daño: La ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA por haber suscrito póliza de responsabilidad civil extracontractual con   

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCARIA SIB 70 LTDA es civilmente responsable por el daño de orden patrimonial porque los  

trabajadores de aquella no previeron la situación y actuaron con negligencia al deber de cuidado que le impartía sobre la 

parcelación, no atendiendo los requisitos mínimos para brindar una seguridad efectiva tanto a la parcelación como a los 

habitantes pudiendo ser el daño no solo un hecho lesivo de orden patrimonial. 
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Relación de causalidad: El daño causado a mis poderdantes fue derivado del incumplimiento del contrato suscrito con 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCARIA SIB 70 LTDA. Por lo tanto, al aquella haber suscrito póliza de responsabilidad civil 

extracontractual con  la  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA es civilmente responsable por el daño de orden patrimonial 

porque los  trabajadores de aquella con la copropiedad de la parcelación Valle Verde, derivado de la conducta negligente y 

omisiva de sus empleados que como vigilantes laboran para la parcelación valle verde cuando fue hurtada la casa No. 2 y que 

en consecuencia está obligada a indemnizar a mis poderdantes, en su calidad de empleadora de todos los perjuicios materiales 

del hurto referido. 

La empresa de vigilancia no previo la situación y actúo con negligencia al deber de cuidado que le impartía sobre la parcelación, 

pues no atendió los requisitos mínimos para brindar una seguridad efectiva tanto a la parcelación como a los habitantes pudiendo 

ser el daño un hecho lesivo, a mis poderdantes toda vez que como se ha indicado se encontraban vacacionando, motivo por el 

cual no se encontraban en el inmueble al momento de los hechos.  

De acuerdo con las definiciones anteriormente citadas y comparadas con el articulo 2341 del Código Civil que establece el 

principio general de responsabilidad civil, el Dr. Carlos Darío Barrera Tapias en su libro “El daño justificado” infiere que cuando 

se produce una declaración de responsabilidad se dicen a la vez tres cosas: causalidad jurídica, delito o culpa y daño: las tres 

facetas de un mismo hecho valorado jurídicamente, así que ninguna de ellas existe o subsiste autónomamente.  

RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA  

De acuerdo con el Dr. Obdulio Velásquez Posada, la conducta puede ser con culpa o sin culpa toda vez que solo basta probar 

la conducta, por acción u omisión, el daño y el nexo causal. En esta medida, el material probatorio aportado demuestra la 

ocurrencia del hurto en la casa No. 2 de la parcelación Valle Verde ocurrido el día 10 de junio de 2022 en el que mis poderdantes 

NUBIA TATIANA OBANDO GRIJALBA y JUAN FELIPE CANIZALES ARISTIZABAL sufrieron perjuicios patrimoniales, dicha 

circunstancia desencadeno una afectación a nivel laboral, toda vez que algunos de los bienes hurtados contenían información 

valiosa para el desempeño laboral de mis poderdantes (victimas), los cuales deben de ser reparados y amparados por la póliza 

No. 80-994000000147. 

ACCIÓN DIRECTA CONTRA LA ASEGURADORA  

El articulo 1133 del código de Comercio establece:  

“Articulo 1133 “ACCIÓN DIRECTA CONTRA EL ASEGURADOR”: En el seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen 

acción directa contra el asegurador. Para acreditar su derecho ante el asegurador de acuerdo con el articulo 1077, la víctima en 

ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar la responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización 

del asegurador”. 

De la norma citada, se evidencia que mis representados en su calidad de víctimas tienen legitimación para ejercer la presente 

acción en contra de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, como asegurador de la empresa de vigilancia de la parcelación 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCARIA SIB 70 LTDA, a fin de obtener indemnización de parte de esta de conformidad con los 

límites del seguro expedido por esta.  

 

SOLIDARIDAD  
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En relación con la vinculación contractual existente entre SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCARIA SIB 70 LTDA y la 

COPROPIEDAD DE LA PARCELACION VALLE VERDE, es importante realizar las siguientes precisiones. La legislación 

colombiana ha regulado, mediante el articulo 2344 del Código Civil la responsabilidad solidaria de la siguiente manera:  

“Si un delito o culpa ha sido cometido por dos o mas personas, cada una de ellas será solidariamente responsable de 

todo perjuicio procedente del mismo delito o culpa”.  

Por lo anterior, es un hecho que la empresa de SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCARIA SIB 70 LTDA y la COPROPIEDAD DE 

LA PARCELACION VALLE VERDE, tienen un vínculo contractual en el que el primero obtiene un provecho económico del 

servicio prestado por concepto de vigilancia y seguridad, situación por la que se deriva la obligación de responder de forma 

solidaria por los daños causados con dicho hurto. En consonancia con la sentencia No. 017 del Juzgado Cincuenta Civil 

Municipal de Bogotá, en la cual reza lo siguiente:  

“La representación legal de la persona jurídica, encargada de la administración de la propiedad horizontal, está en 

cabeza de un administrador, quien se entiende fue el que firmo el “Contrato para la prestación del servicio de vigilancia” 

ya que los actos y contratos que este celebre en ejercicio de sus funciones se radican en cabeza de la comunidad.  

Y entre las funciones precisas de esa persona jurídica están las de administrar correcta y eficazmente los bienes y 

servicios comunes, manejar los asuntos de  intereses de común, cumplir y hacer cumplir la ley y el reglamento, pues 

para todos los efectos legales la propiedad horizontal se considera como una sola unidad y en tal virtud el uso y goce 

de las áreas y servicios comunes serán de todos los propietarios, como de ellos son sus rentas y costos de las 

expensas de mantenimiento, conservación y vigilancia que genere la unidad”. (Cursivas fuera del texto original).  

De conformidad con la cita traída a colación SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCARIA SIB 70 LTDA, fue contratada por la persona 

jurídica en cumplimiento de las funciones que le corresponden y en atención a las obligaciones que tiene para con los distintos 

copropietarios, en virtud de la cual se paga una cuota de administración. Así las cosas, las pretensiones de la acción se deben 

analizar desde una responsabilidad civil contractual.  

Por otro lado, traemos a colación los numerales 5, 6 24 y 25 del artículo 74 del Decreto 356 de 1994, cuyo tenor estipulan lo   

siguiente:  

“ARTÍCULO 74. PRINCIPIOS, DEBERES Y OBLIGACIONES QUE RIGEN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. Los servicios de vigilancia y seguridad privada deberán desarrollar sus 

funciones teniendo en cuenta los siguientes principios:  

5. Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencia técnica y profesional para atender sus obligaciones. 

6. Contribuir a la prevención del delito, reduciendo las oportunidades para la actividad criminal y desalentando la 

acción de los criminales, en colaboración con las autoridades de la República.  

24. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, deberán aplicar procesos de selección de personal que garanticen 

la idoneidad profesional y moral del personal que integra el servicio. Bajo su exclusiva responsabilidad, este personal 

será́ destinado para la prestación del servicio a los usuarios, y responderá́ por sus actuaciones en los términos 

previstos en los respectivos contratos y en la ley.  
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25. Prestar el servicio con personal idóneo y entrenado y con los medios adecuados según las características del 

servicio contratado, para prevenir y contrarrestar la acción de la delincuencia. 

Así las cosas, como se ha mencionado anteriormente,  la empresa SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCARIA SIB 70, debió 

garantizar  que las personas que ingresaran a la parcelación estuvieran autorizadas, además la ruptura que realizaron en la malla 

perimetral del predio de mis poderdantes es de gran tamaño, situación que ninguno de los funcionarios / ronderos que presto 

la vigilancia para la fecha de comisión del ilícito se percató y dio aviso inmediato, siendo de esta manera, negligentes con el 

servicio prestado faltando a a sus deberes de eficiencia técnica y profesional para atender sus obligaciones.  

Dicha solidaridad surge para las diferentes personas que “en mayor o menor grado tienen injerencia en el manejo o control del 

bien con el cual se cumple la culpa al deber de cuidado asumiendo solidariamente el compromiso a indemnizar a la víctima.  

En este caso, el hurto de casa No. 2 de la parcelación valle verde causo un detrimento en el patrimonio de mis poderdantes 

como la consecuencia de la falta de cuidado, frente a sus deberes de diligencia y vigilancia. Por lo anterior, SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y BANCARIA SIB 70 LTDA y la COPROPIEDAD DE LA PARCELACION VALLE VERDE están llamados a responder 

solidariamente por la indemnización de perjuicios que por este medio se solicita para mis poderdantes como víctimas directas.  

FRENTE A LOS PERJUICIOS  

Tratándose de daño a bienes muebles, el daño emergente está conformado por el costo del reemplazo del bien afectado, razón 

por la cual se solicita al responsable de la indemnización la suma de dinero consistente en el contenido del daño, por medio de 

la cual se tiene como referencia el principio de que la víctima tiene derecho a reclamar la reparación total del daño sufrido. 

TOTAL 

PERJUICIOS 

CONCEPTO VALOR 

1. Dinero en efectivo $6.000.000 

2. Un computador marca Lenovo L480 

serie PF1JVATQ 

$3.500.000 

3. Un celular de marca Lenovo 

(descripción)  

$2.500.000 

4. Un computador de marca MacBook Air $7.000.000 

5. Joyería consistente en aretes, cadenas 

y pulseras de propiedad de la señora 

NUBIA TATIANA OBANDO GRIJALBA 

$17.000.000 

6. Un reloj de marca Santos de Cartier $20.000.0000  

 

7. Cuatro (4) relojes Tecnomarine $6.000.000 

8.  iPhone 11 pro-Max de 64 GB por el 

valor de 1.168,79 dólares. 

$5.245.142 

mailto:info@rubiolopezabogados.com


  

Carrera 63 #6A - 64 Oficina 104, Santiago de Cali, Valle del Cauca 

info@rubiolopezabogados.com 

Tel: 304 345 3688 

9. reloj Apple Watch s3 42 SL AL WHT SP 

GPS por el valor de 243.55 dólares. 

$1.091.414 

 

10. iPhone 11 black 64 GB por el valor de 

637.04 dólares 

$2.860.402 

TOTAL $ 71.196.958 

 

ANEXOS 

1. Copia cedula de ciudadanía de NUBIA TATIANA OBANDO GRIJALBA.  

2. Copia cedula de ciudadanía de FELIPE CANIZALES ARISTIZABAL 

3. Copia de la Póliza No.80-994000000147 de Responsabilidad Civil de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.  

14. Copia de la denuncia penal interpuesta ante la Fiscalía identificada con noticia criminal No. 763646000177202250885 

por el delito de hurto calificado agravado. 

4. Factura de WESTER UNION sobre el retiro del giro que le realizaron a favor del señor FELIPE CANIZALES 

ARISTIZABAL del día 10 de junio de 2022.  

5. Factura de pandora Unicentro Cali por concepto de compra de joyería.  

6. Factura de Tiffany joyería por concepto de compra de joyería del 28 de diciembre de 2021.  

7. Factura de Tiffany joyería por concepto de compra de joyería del 27 de enero de 2022.  

8. Factura de Tiffany joyería por concepto de compra de joyería del 03 de diciembre de 2021.  

9. Factura de TFM COMPUTADORES por concepto de compra del computador Lenovo S303. 

10. Factura de TFM COMPUTADORES por concepto de compra de un computador HP laptop 14-CF2538LA.  

11. Declaración juramentada ante la Notaria 22 del Círculo de Cali del señor JUAN FELIPE MONTOYA NAVIA.  

12. Documento emitido por SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCARIA “SIB 70 LTDA” solicitándole a la administradora de 

la parcelación Valle Verde, la Dra. Zaida Castro Pineda la activación de la Póliza No.80-994000000147 de 

Responsabilidad Civil de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.  

13. Factura de un iPhone 11 pro-Max de 64 GB por el valor de 1.168,79 dólares.  

14. Factura de un reloj Apple Watch s3 42 SL AL WHT SP GPS por el valor de 243.55 dólares.  

15. Factura de un iPhone 11 black 64 GB por el valor de 637.04 dólares  

16. Poderes conferidos al suscrito apoderado.  

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la carrera 63 No. 6 A – 64 de la ciudad de Cali, Colombia, o al teléfono celular: 304 345 3688 o al 

correo electrónico: f.rubiolopezabogados@gmail.com.  

Atentamente,  

 

FELIPE RUBIO LÓPEZ 

C.C. 1.144.084.649 de Cali 

T.P. 297.400 

mailto:info@rubiolopezabogados.com
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Rubio Lopez Abogados <f.rubiolopezabogados@gmail.com>

PODER ESPECIAL

Juan Felipe Canizales A. <comercial@canizalesconsultores.com> 8 de julio de 2022, 13:02
Para: f.rubiolopezabogados@gmail.com

Cordial saludo Dr. Felipe Rubio, por medio del presente correo, me permito conferir poder en los siguientes términos:

Señores
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
notificaciones@solidaria.com.co
Santiago de Cali (Valle del Cauca)
E.    S.    M. 

OTORGANTE: JUAN FELIPE CANIZALES ARISTIZABAL 
TRÁMITE: Reclamación Formal por Responsabilidad Civil Extracontractual
Asunto: Otorgamiento de Poder
JUAN FELIPE CANIZALES ARISTIZABAL, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.605.800
de Cali (Valle), por medio del presente escrito manifiesto a usted que otorgo poder especial, amplio y suficiente al
Doctor FELIPE RUBIO LÓPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.144.084.649 con domicilio profesional
en Popayán – Cauca, titular de la Tarjeta Profesional No. 297.400 del C.S.J. y con correo electrónico inscrito en el
Registro Nacional de Abogados f.rubiolopezabogados@gmail.com, para que actúe como APODERADO ESPECIAL
en el trámite extrajudicial en mención, de conformidad con la póliza seguro responsabilidad civil extracontractual No.
660-80-994000000147 con ocasión al hurto de la casa No. 2 de la parcelación Valle Verde del día 12 de junio de
2022. 
Mi apoderado queda expresamente facultado para que adelante los trámites tendientes a defender mis intereses,
para presentar reclamaciones, recursos, reconsideraciones, notificarse, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir
y demás facultades inherentes a este tipo de mandato, y en general todas las actuaciones para mi óptima defensa
dentro del trámite referenciado. 
Sírvase reconocer personería suficiente. 
Otorgo, 

JUAN FELIPE CANIZALES ARISTIZABAL 
C.C. No. 1.130.605.800 de Cali (Valle)

Acepto,

FELIPE RUBIO LÓPEZ           
C.C. No. 1.144.084.649                                                       
T.P. No. 297.400 del C.S.J.

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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Rubio Lopez Abogados <f.rubiolopezabogados@gmail.com>

Fwd: PODER ESPECIAL

Rubio Lopez Abogados <f.rubio@rubiolopezabogados.com> 15 de julio de 2022, 18:10
Para: f.rubiolopezabogados@gmail.com

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Tatiana Obando Grijalba <tatiko07@hotmail.com>
Fecha: El lun, 11 de jul. de 2022 a la(s) 5:16 p.m.
Asunto: PODER ESPECIAL
Para: f.rubio@rubiolopezabogados.com <f.rubio@rubiolopezabogados.com>

Señores
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
notificaciones@solidaria.com.co
Santiago de Cali (Valle del Cauca)
E.    S.    M.

OTORGANTE: NUBIA TATIANA OBANDO GRIJALBA
TRÁMITE: Reclamación Formal por Responsabilidad Civil
Asunto: Otorgamiento de Poder
NUBIA TATIANA OBANDO GRIJALBA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.130.622.703 de Cali (Valle), por medio del presente escrito manifiesto a usted que otorgo
poder especial, amplio y suficiente al Doctor FELIPE RUBIO LÓPEZ, identificado con la cedula
de ciudadanía No. 1.144.084.649 con domicilio profesional en Popayán – Cauca, titular de la
Tarjeta Profesional No. 297.400 del C.S.J. y con correo electrónico inscrito en el Registro
Nacional de Abogados f.rubiolopezabogados@gmail.com, para que actúe como APODERADO
ESPECIAL en el trámite extrajudicial en mención, de conformidad con la póliza seguro
responsabilidad civil extracontractual No. 660-80-994000000147 con ocasión al hurto de la
casa No. 2 de la parcelación Valle Verde del día 12 de junio de 2022.
Mi apoderado queda expresamente facultado para que adelante los trámites tendientes a
defender mis intereses, para presentar reclamaciones, recursos, reconsideraciones, notificarse,
conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir y demás facultades inherentes a este tipo de
mandato, y en general todas las actuaciones para mi óptima defensa dentro del trámite
referenciado.
Sírvase reconocer personería suficiente.
Otorgo, 

NUBIA TATIANA OBANDO GRIJALBA
C.C. No. 1.130.622.703 de Cali (Valle)

mailto:tatiko07@hotmail.com
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Acepto,

FELIPE RUBIO LÓPEZ          
C.C. No. 1.144.084.649                                                      
T.P. No. 297.400 del C.S.J.









































A
Apple Trumbull
5065 Main Street
Trumbull, CT  06611
trumbullmall@apple.com
(203) 666-3928
www.apple.com/retail/trumbull

September 06, 2021  03:36 PM

Apple Store Pickup Confirmation

Web Order Number: W857681006

IPHONE 11 BLACK 64GB-USA
Tax $ 38.04
Part Number: MHCP3LL/A
Serial Number: F4KFX3ZSN72J

For Support, Visit: www.apple.com/support

$ 599.00

This is the full retail price of your products. Visit online Order Status to view your receipt.

*R6294546213*
* R 6 2 9 4 5 4 6 2 1 3 *

http://apple.com/legal/sales-support/sales-policies/retail.html
Learn how to set up your product and transfer your data from home at support.apple.com.







 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Santiago de Cali 23 de junio de 2022. 
 
Señores:     
 
PARCELACION VALLE VERDE 
Dra. ZAIDA CASTRO PINEDA  
ADMINISTRADORA  

 
 
 
Asunto: Activación de póliza 
 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCARIA SIB 70 LTDA, identificada con Nit. 891.301.102-
8 y con póliza de responsabilidad civil extracuntractual número 80-994000000147.  
solicitamos a la Dra. ZAIDA CASTRO PINEDA Administradora de la PARCELACION 

VALLE VERDE, en el municipio de Jamundí, solicitar a la señora TATIANA OBANDO 

GRIJALBA y el señor JUAN FELIPE CANIZALES, la siguiente documentación para la 
activación de dicha póliza, por supuesto hurto en su residencia, casa #2. 
      
DOCUMENTOS: 
 
Fotocopia de la denuncia. 
Facturas originales de los elementos reportados en la reclamación  
Carta de reclamación. 
Fotocopia de la cedula del afectado. 
 
 
Solicitamos a ustedes la colaboración con el fin de definir la activación de nuestra póliza de 
responsabilidad, para el debido proceso que se está llevando a cabo y estaré atento dichos 
documentos. 
 
 
 
 
Atte. 

 
 

 
 
 
 
 
 
GERMAN VALDERRAMA VARGAS                                            
           Director Operativo  









DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

C8DE20790E0CFF785A

CALI LIMONAR

RENOVACION

TOMADOR

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCANA SIB 70 LTDA

CALLE 44 #6 A - 109 CALI, VALLE 6024886464

NIT 891.301.102-8

ANUAL

 SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCANA SIB 70 LTDA

CALLE 44 #6 A - 109 6024886464CALI, VALLE

NIT 891.301.102-8

001-8

20 04 2022  20 04  202230 04 2022

30 04 2022

30 04 2023

30 04 2023  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000660100839

CLIENTE

$ ***800,000,000.00

VICTOR RAMON ACOSTA LOZANO            8578          100.00

$ ********6,000,000 $ ****1,142,850$****15,000.00 $ ********7,157,850

IMPRESION

ASEGURADO: SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCANA SIB 70 LT  NIT : 891301102

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE                           CIUDAD: CALI

DIRECCION: CALLE 44 No. 5-13

ACTIVIDAD: EMPRESA DE VIGILANCIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: COMERCIAL                            MANZANA: 44-6

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                          $ 800,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                            400,000,000.00
          USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO Y OTROS ELEMENTOS D        400,000,000.00

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 4.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES; 10.00 %
DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 2.00 SMMLV en USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO Y OTROS ELEMENTOS DE VIGILANCIA
Y SEGURIDAD PRIVADA

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

RAMTORO 0

80 994000000147660 26601008391
660 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI LIMONAR

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCANA SIB 70 LTDA NIT 891.301.102-8

 SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCANA SIB 70 LTDA NIT 891.301.102-8

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

Tomador: SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCANA SIB 70 LTDA Nit: 891301102
Asegurado: SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCANA SIB 70 LTDA Nit: 891301102
Beneficiarios: Terceros afectados

Vigencia: Un año fecha a convenir (no retroactivo)

Dirección Comercial: Calle 44 No. 5-13 Cali

Amparo Básico. Uso indebido de armas de fuego o cualquier otro elemento de vigilancia y seguridad privada (decreto 356 de febrero 11 de
1994), incluyendo los errores de puntería.

OBJETO DEL SEGURO: Amparar la responsabilidad civil extracontractual derivada de las operaciones normales del asegurado en desarrollo
de sus actividades de vigilancia y seguridad privada con armas que trata el decreto No. 356 de febrero 11 de 1994. En relación con el
uso indebido de armas de fuego o cualquier otro elemento de vigilancia y seguridad privada. Hasta por un valor equivalente a 400 SMMLV,
incluyendo los errores de puntería.
La presente póliza está dirigida única y exclusivamente a las empresas prestadoras de servicios de vigilancia y seguridad privada con
armas.

Limite Asegurado Básico: Limite por Evento / Vigencia 400 SMMLV, Col$400.000.000

Amparos Adicionales.

Los siguientes amparos son sublimitados, hacen parte del límite asegurado del amparo básico y no en adición a éste:

A. Gastos Médicos: Limite por Evento $2.000.000 y por Vigencia $10.000.000.
B. Responsabilidad Patronal: Hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% por vigencia.
C. Bienes bajo cuidado, tenencia y control
Objeto de este amparo:
Con este amparo, se cubren las pérdidas o daños causados a los bienes de propiedad de terceros que se encuentren bajo cuidado, tenencia
y/o control del asegurado en los predios descritos en las condiciones particulares, y por los cuales sea legal o contractualmente
responsable en virtud de contratos o por disposición de la ley, incluyendo hurto calificado.
En el entendido que el tomador y asegurado de esta póliza es una empresa de vigilancia y seguridad privada y cuando preste sus
servicios en copropiedades sujetas al régimen de propiedad horizontal, esta cobertura amparará solo los bienes que se encuentren en las
zonas comunales excluyendo los bienes dentro de las áreas privadas.
Para efectos de este amparo se entenderán también como terceros afectados a los copropietarios, inquilinos, las personas que convivan
con ellos y terceros visitantes de las copropiedades.
Sublímite para este amparo:
Esta cobertura tendrá un sublímite de $50.000.000 por evento / vigencia.
Exclusiones para este amparo:
Además de las indicadas en el condicionado general, se excluye de esta cobertura:
¢ Hurto simple.
¢ Desaparición misteriosa.
¢ Bienes ubicados dentro de las áreas privadas de las copropiedades.

MODALIDAD DE COBERTURA:

Siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza.

Deducibles:

Errores de Puntería:  10% aplicable al valor de la Pérdida, Mínimo 2 SMMLV.
Gastos Médicos:   No aplica Deducible.
Demás eventos:   10% aplicable al valor de la Pérdida, Mínimo 4 SMMLV.

CLAUSULA DE GARANTIA:

CUMPLIMIENTO A REGLAMENTACIÓN: durante la vigencia de la póliza, el asegurado deberá dar cumplimiento a los respectivos reglamentos
administrativos, legales y técnicos inherentes a la actividad reportada y amparada, como también dar cumplimiento a todas y cada una de
las medidas de seguridad y las reglas en vigor por sus actividades impuestas por las respectivas autoridades competentes.

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL: durante la vigencia de la póliza el asegurado debe suministrar al personal a su cargo, la capacitación
necesaria para poder desempeñar sus labores adecuadamente, se debe dejar un registro documentado de las capacitaciones desarrolladas.
Así mismo la empresa debe contar con un cronograma preestablecido de las capacitaciones anuales a realizar según el cargo a desempeñar.

SALVOCONDUCTO: En relación con el empleo de armas de fuego, el asegurado garantizar que las armas empleadas están protegidas con
salvoconducto vigente, expedido por el MINISTERIO DE DEFENSA o autoridad competente.

660 80 994000000147 2

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI LIMONAR

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCANA SIB 70 LTDA NIT 891.301.102-8

 SEGURIDAD INDUSTRIAL Y BANCANA SIB 70 LTDA NIT 891.301.102-8

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

NULIDAD Y TERMINACION: El seguro no tiene vigencia cuando en el momento de su celebración el Asegurado no tiene la autorización o
permiso; debidamente otorgada por la autoridad competente para el ejercicio de sus actividades profesionales.

El seguro terminará automáticamente, cuando le sea retirada al Asegurado dicha autorización o permiso o cuando sea de cualquier manera
legalmente inhabilitado para el ejercicio de la actividad social correspondiente

EXCLUSIONES: Adicional a las establecidas en el condicionado general de Responsabilidad Civil Extracontractual, se excluyen las
empresas que presenten servicios diferentes a la vigilancia y seguridad privada con armas.

CONDICIONES ADICIONALES:

Aviso de cancelación 10 días, contados desde la fecha de aviso de la cancelación.
No habrá restitución de la suma asegurada en caso de siniestro.
La presente cotización no implica aceptación; obliga a la Aseguradora Solidaria de Colombia siempre y cuando el asegurado confirme por
escrito la aprobación de los términos aquí expuestos.

Clausulado: La presente cotización se rige por el clausulado general de la forma 04/03/2021-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-30-DR0I -
02/10/2020-1502-NT-P-06-P021020MGG7G7000.
El clausulado citado lo puede consultar en:
https://www.aseguradorasolidaria.com.co/resources/site1/General/Clausulados/Generales/CL-SUSG-30-CONDICIONES-GENERALES-RESPONSABILIDAD-
CIVIL-EXTRACONTRACTUAL-GENERAL-04032021.pdf
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